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46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que la Entulaet consultante es un Cole¡¡io profesio
nal autonzado para formular consultas vinculantes en relación a
dicho tributo, al amparo del citado precepto legal;

Resultando que se consulta ~.r:~encia de reducir la base
imponible de los servicios de arre .entos de locales de negocio
cuando se produzcan situacines de impago de la contraprestación
bien por morosidad, bien por abandono de los locales o en lo~
supuestos de desahucio l""" falta -de pago;

Resultando que, asitmsmo, y en el caso de que la respuesta fuese
prn¡itiva, se consulta si resultaria ajustado a derecho efectuar la
compensación de las cuotas anuladas o reducidas con las cuotas
devengadas;

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el
articulo 30, número 2, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), cuando por resolución firme
judicial o administrativa o con arreaIo a derecho o a los usos ~
comercio queden sin efecto total o parcialmente las operaciones
gravadas o se altere el precio después del mome~I~Jue la
operación se haya efectuado, la base imponible se m' en la
cuantía correspondiente;

Considerando que en los supuestos de morosidad o impago del
precio en los contratos de arrendamiento, aunque se produzca el
desahucio por falta de pago o el abandono del local por el
arre!1datario no pueden considerarse ineficaces las operaciones
realIzadaS, toda vez que el sujeto pasivo prestó los servicios al
arrendatario y además subsiste su derecho de crédito frente al
inquilino;

Considerando que, en consecuencia, no resulta procedente
reducir la base imponible de los servicios de arrendamiento en los
caS<!s de impago o morosidad en el pago de la renta por parte del
arrendatano de los locales de negoao,
. Esta Direeción. General considera ajustada a derecho la

SIguIente contestaelón a la consulta formulada por el Cole¡¡io
OfiClal de Agentes de la PrOPIedad Inmobiliaria de Alicante:

No podrá reducirse la base imponible del Impuesto sobre el
Valor Añadido devengado por los ll1quileres de locales de nogocio
por causa de morosidad del arrendatario o por falta de pago de la
contraprestación de dichos servicios, ni siqwera en los casos en que
medie sentencia firme de deshaucio o abandono de los locales
arrendados por parte de~ inquilino.

Madrid, 29 de ~embre de 1986.-E1 Director general, Fran.
cisco Javier Eiroa Villamovo.

27296 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. en relación con la
consulta formulada con fecha 24 de junio de 1986, por
la Unión de Agricultores y Ganaderos de La Rioja, en
virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito presentado con fecha 24 de junio de 1986 por
la Unión de Agricultores y Ganaderos de La Rioja por el que se
formula consufta relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido, al
amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que la referida Unión es un sindicato agrario
autorizado para formular consultas vinculantes en relación a dicho
tributo;

Resultando que determinMos vitieultores elaboran vino con
uva procedente de su cosechas;

Resultando que se formula consulta sobre las siguientes cuestio
nes relacionadas con la interpretación de la normativa reguladora
del Impuesto sobre el Valor Añadido: •

Primera.-Si los viticultores pueden acogerse al~men simplifi.
cado del Impuesto sobre el Valor Añadido por la acttvidad de venta
de vino por eUos elaborado.

Segunda.-Si los viticultores que hubiesen elaborado vino en
1985 y lo comercialicen en 1986 pueden acogerse al régimen
especial de la agricultura. ganaderla y pesca.

Tercera.-Determínación del tipo unpositivo aplicable a las
entregaS de vino.

Cuarta.-lustificante que deben de aportar los agricultores para
que los adquirentes de productos agrarios no transformados proce.
dan a efectuar el reintegro de las compensaciones agrarias.

COnsiderando=, de conformidad cOn lo establecido en el
articulo 94 del ento del Impuesto sobre el Valor Alladido,
aprobado por R Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<BoleUn
Oficial del Estado» de 31 de octubre de 1985) podrian optar por el

repmen simplificado los sujetos pasivos. que, además de los
restantes requisitos, a que se refiere el articulo, realicen habitual y
exclusivamente cualesquiera de las actividades económicas descri
tas en el articulo 97 del propio Reglamento.

No obstante podrá ser dere:~~ón el régimen simplificado,
aunque los sujetos pasivos - n, además, otras actividades
económicas por las que estuviesen acogidos a los regímenes
especiales de la agricultura. ganaderia y pesca o del reClllJo de
equivalencia;

Considerando que, según lo dispuesto en el articulo 107,
apartado 1.., no es aplicable el régimen especial de la agricultura.
ganadería y pesca a quienes por sí mismos o por mediación de
terceras personas sometan total o parcialmente los productos que
obtengan en sus explotaciones a procesos de transformación,
elaboración o manufactura de carácter industrial;

Considerando que el articulo 97 del Reglamento del Im,puesto
recoge la actividad del epígrafe 425.11 de las tarifas de la LIcencia
Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales: Elaboración de
vinos comunes. DO siendo de aplicación el régimen simplificado a
quienes elaboren el vino con uva de su propia cosecha, puesto que
la obtención de uva y posterior transformación en vino constituye
una actividad ~cluida de la aplicación del régimen especial de la
agricultura, pnaderla Ypesca, f, en consecuencia, excluyente de la
posibilidad de optar por el n!&imen simplificado del impuesto;

Considerando que, el citado articulo 107 del Reglamento del
impuesto impide la aplicación deLrégimen especial de la agricul
tura, ganaderia y pesca a quienes sometan los productos que
obten¡an en sus explotaciones a procesos de transfonnación. con
independencia del momento en que dicha transformación se haya
efectuado;

Coosiderando que, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 56, número 1, y 57 número 1, del citado Reglamento, el
tipo impositivo aplicable a las entregaS de vinos es el general del 12
por 100;

Considerando que, el articulo 111, número 3, del Reglamento
del impuesto establece que los sujetos pasivos que se acojan al
régimen especial de la agricultura, ganaderia Ypesca deberán darse
de alta en el censo del impuesto obteniendo un número de
identificación que habrán de facilitar a los adquirentes de sus
productos~ hacerlo constar en los recibos para el reintegro de
las compensaaones,

Esta Direeción General considera l\iustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Unión de
Agricultores y Ganaderos de La Rioja: -

Primero.-No podrán optar por el ~men simplificado, de
biendo tributar por el régimen general del.l¡npuesto sobre el Valor
Añadido, aqueUos agricúltores que elaboren vmo, a partir de la uva
de su propia cosecha.

Seguodo.-No podrán ac",erse al régimen especial de la agricul
tura, ganaderla y pesca los sUjetos pasivos del impuesto que a partir
del día 1 de enero de 1986 realicen entregaS de bIenes obtenidos en
sus explotaciones~ habiéndolos sometido con anterioridad
o posterioridad a dicha fc!cha a proceso de transformación. elabora
ción o manufactura de carácter industrial, por si mismos o por
medio de terceros.

Teroero.-E1 tipo impositivo aplicable a las entregaS de vinos
será el general del 12 por 100.

Coarto.-Los agricultores que puedan optar por el régimen
especial de la agricultura. ganaderia y pesca por concurrir, respecto
de los mismos, las circunstancias y requisitos previsto al efecto en
el Reglamento del impuesto deberán comunicar a los adquirentes
de los productos agricolas no transformados el número de identifi·
cación fiscal correspondiente al ejercicio de sus actividades econó
micas. En los casos en que, habiendo sido presentada la declaración
de . alta ante el 9raanismo administrauvo correspondiente, no
hubiese sido asignado el número de identificación fiscal podrá
probarse la presentación de la declaración de alta mediante copia
o fotocopia de la referida declaración de alta.

Madrid, 29 de ~tiembrede 1986.-E1 Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

27297 RESOLUCJON de 30 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 20 de enero de 1986. por el que el Consejo
General de los Colegios de Agentes y Comisionistas de
AdwJnas formula consulta vinculante. al amporo de lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 28).

Visto el escrito de fecha 20 de enero de 1986, por el que el
Consejo General de los Cole¡¡ios de Agentes f Comisionistas de
Aduanas formula consulta vinculante en relación a la interpreta
ción de la normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor
Añadido,


